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de la metodología, la agenda del curso y los medios y recursos
tecnológicos que se pueden emplear.

- El período entre una y otra sesión será de entre cuarenta
y cuarenta y cinco días aproximadamente, dependiendo de
los contenidos concretos.

c) Las personas participantes en los cursos podrán optar
a dos tipos de pruebas o evaluaciones:

- Prueba de evaluación para la obtención del certificado
de asistencia.

Todos los participantes realizarán la prueba para la cons-
tatación de que han seguido suficientemente el curso. El exa-
men tendrá una dificultad similar a la de las actividades y
otras pruebas de control realizadas durante el curso, pudién-
dose consultar manuales u otra documentación de apoyo.

- Prueba de evaluación para la obtención del certificado
de aprovechamiento.

Los participantes que elijan esta modalidad se someterán,
tras realizar la prueba del apartado anterior, a una prueba
complementaria en la que no se podrán consultar manuales
ni documentación alguna.

En determinados cursos se realizará una única prueba
para todos/as los/as participantes, obteniéndose certificado de
aprovechamiento a partir de la superación de un porcentaje
concreto de respuestas correctas en los ejercicios de la prueba
final o una determinada calificación en dicha prueba.

En cualquier caso, para la expedición del certificado, ya
sea de asistencia o de aprovechamiento, será requisito indis-
pensable que se hayan realizado las actividades prácticas pro-
puestas a lo largo del curso y que se hayan valorado como
suficientes por la persona encargada de la tutoría.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 31 de enero de 2006, por la que modi-
fica la de 8 de marzo de 2005, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
para el desarrollo de programas de implantación de sis-
temas de calidad en empresas turísticas andaluzas.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte inició,
mediante la Orden de 8 de marzo de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para el desarrollo de programas de implantación
de sistemas de calidad en empresas turísticas andaluzas (BOJA
núm. 55, de 18 de marzo), un decidido apoyo a los procesos
de implantación de sistemas normalizados de calidad, que
debe redundar en la mejora continua en la gestión de las
mismas para lograr la satisfacción de los usuarios, así como
el respeto al medio ambiente, la responsabilidad social y la
sostenibilidad.

La experiencia adquirida aconseja modificar el artícu-
lo 2 de la citada Orden, con vistas a clarificar y completar
los conceptos subvencionables y especificar determinados
aspectos de las modalidades de ayuda, ofreciendo al sector
un marco estable y eficiente de impulso a este aspecto de
la calidad turística.

De otra parte, la modificación efectuada por el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, apunta a la con-
veniencia de que los solicitantes acrediten estar al corriente
en sus pagos a la Seguridad Social en el momento de presentar
la solicitud.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la Orden de 8 de marzo
de 2005.

1. Se modifica el artículo 2, quedando redactado de la
forma siguiente:

«Artículo 2. Modalidades, conceptos subvencionables y
cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones objeto de la presente Orden estarán
dirigidas a subvencionar los gastos efectuados para la obten-
ción, seguimiento y/o renovación de las siguientes modalidades
de certificación:

a) ISO 9000 e ISO 14000, otorgadas por entidad ofi-
cialmente acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación,
en adelante ENAC, para el subsector de actividad correspon-
diente o por entidad nacional acreditada de un país miembro
de la Unión Europea.

b) La marca Q de Calidad Turística Española que otorga
el Instituto para la Calidad Turística Española (ICTE).

c) Cualquier otro sistema de calidad certificado mediante
normas UNE y aquellos expresamente reconocidos por la
Unión Europea.

2. Serán subvencionables los siguientes conceptos:

a) Cuota de adhesión al sistema de calidad certificado.
b) Gastos ocasionados por la asistencia técnica que lleven

a cabo las consultorías externas, tanto para la obtención del
certificado por primera vez como para el seguimiento y/o
renovación.

c) Gastos de auditorías externas tanto para la obtención
de la certificación por primera vez como para el seguimiento
y/o renovación.

d) Gastos ocasionados por la obtención de las certifica-
ciones y marcas de calidad, registro y adquisición del derecho
de uso de la marca de certificación de la empresa, así como
aquellos en concepto de derechos de uso de la marca una
vez concedida.

3. No se considerarán gastos subvencionables el IVA,
excepto cuando se trate de entidades acogidas al régimen de
exención de dicho impuesto, debiendo acreditarse debidamen-
te, así como los gastos generados por personal propio, los
gastos de las auditorías internas de la empresa y los gastos
financieros ocasionados por el desarrollo del proyecto.

4. Las cuantías e intensidades máximas de las subven-
ciones reguladas en la presente Orden serán:

a) Hasta el 65% de los gastos ocasionados por la obten-
ción de certificaciones por primera vez, con un límite máximo
de 12.000 euros para cada una de las modalidades reco-
nocidas.

b) Hasta el 50% de los gastos ocasionados por el segui-
miento y/o renovación de certificaciones con un límite máximo
de 3.000 euros para cada una de las modalidades reco-
nocidas.»

2. Se modifican la letra a) y el subapartado a.1) del artícu-
lo 6.2, quedando redactado de la forma siguiente:

«a) Documentos relativos a la obtención, seguimiento y/o
renovación de la certificación que corresponda:

a.1. Facturas originales acreditativas de los gastos oca-
sionados por la obtención, seguimiento y/o renovación de la
certificación y demás documentos de valor probatorio equi-
valente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, en los términos que reglamentariamente se
determinen. La acreditación de los gastos también podrá efec-
tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan
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los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito
tributario.»

3. Se añade a la letra b) del artículo 6.2 un nuevo sub-
apartado b.4 con el siguiente contenido:

«b.4. Si la administración de la entidad es mancomunada,
la solicitud deberá ir suscrita por todos los administradores
mancomunados. Asimismo, deberán presentar copia compul-
sada, notarial o administrativamente del Documento Nacional
de Identidad o el que, en su caso, lo sustituya reglamen-
tariamente, así como el Número de Identificación Fiscal.»

4. Se añade una nueva letra h) al artículo 6.2 con la
siguiente redacción:

«h) Certificación acreditativa del cumplimiento de hallarse
al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.»

5. Se suprime la Disposición adicional tercera. Delegación
en materia de convocatoria.

6. Se modifica el anexo de la Orden de 8 de marzo de
2005 quedando sustituido por el modelo de presentación de
solicitudes que se acompaña a la presente Orden.

Disposición transitoria única. Solicitudes para la convo-
catoria de 2006.

Los interesados que, al amparo de la Orden de 8 de marzo
de 2005, presenten sus solicitudes en el año 2006 con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Orden,
dispondrán de un plazo de 20 días, contado a partir de dicha
fecha para modificar o completar, en su caso, las solicitudes
presentadas.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 17 de enero de 2006, por la que se
convoca la IV edición del concurso destinado a premiar
al alumnado que realice proyectos de empresas vir-
tuales utilizando las tecnologías de la información y
de la comunicación.

El proceso de incorporación de Andalucía a la sociedad
del conocimiento plantea nuevos retos, a los que es preciso
responder desde la ciudadanía en su conjunto y por supuesto
desde la Administración de la Junta de Andalucía.

El Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de
Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, pre-
tende dar respuesta a estos retos y tiene como objetivo básico
garantizar que la ciudadanía andaluza se incorpore de forma
plena a la sociedad del conocimiento.

El citado Decreto contempla un amplio conjunto de medi-
das en materia educativa, entre las que se encuentra la con-
vocatoria anual de premios destinados al alumnado que realice
proyectos de empresas virtuales que utilicen las tecnologías
de la información y la comunicación, de forma que se favo-
rezcan las iniciativas empresariales y emprendedoras de los
jóvenes.

En este contexto, se publicaron las Ordenes de 26 de
marzo de 2003 y de 26 de enero de 2004, y 9 de marzo
de 2005 por las que se convocaban la I, II y III Edición del
Concurso de Proyectos para la Creación de Empresas Virtuales
en Andalucía.

Teniendo en cuenta los resultados y experiencias de las
tres primeras ediciones, se procede para el curso 2005-2006
a la convocatoria de esta cuarta edición.

Por todo ello, esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Se convoca la IV edición del concurso destinado
a premiar al alumnado que realice proyectos de empresas
virtuales utilizando las tecnologías de la información y de la
comunicación, de acuerdo con las siguientes

B A S E S

1.ª Participantes.
Podrán participar en este concurso los alumnos y las alum-

nas, individualmente o en equipo, que se encuentren matri-
culados durante el curso escolar 2005-2006 en ciclos for-
mativos de formación profesional específica, en centros docen-
tes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El alumnado que participe en equipo podrá ser de distintos
ciclos formativos y de diferentes centros. Se elegirá entre los
miembros del equipo a una persona como coordinadora del
mismo. Los equipos deberán estar formados por un máximo
de seis personas.

2.ª Proyectos.
Los proyectos presentados tendrán como objetivo el

desarrollo de una idea para la creación de una empresa virtual,
con argumentación sobre su viabilidad.

A efectos de este concurso, se entenderá por empresa
virtual, aquella que realiza algunas de las actividades propias
de una empresa (tales como producción, comercialización,
publicidad, gestión...) a través de Internet.

Los proyectos deberán ser inéditos y no haber sido pre-
miados en otro concurso.

3.ª Premios.
A) Se concederá un premio de 3.000 euros a cada uno

de los 20 proyectos seleccionados en función de los criterios
que se establecen en la base 4.ª B.

B) Podrán declararse desiertos uno o varios premios en
función de la calidad de los trabajos presentados.

4.ª Documentación y desarrollo del concurso.
A) Documentación.
1. Los trabajos deben ser originales y realizados expre-

samente para la edición de este concurso.
2. Cada proyecto incluirá un índice de contenidos.
3. La portada debe incluir el Título o Nombre del mismo.
4. Los proyectos se presentarán en soporte magnético

u óptico y una copia en papel. Podrán incluir material audio-
visual o informático. En los mismos no se pueden incluir los
nombres de los autores o los institutos de los que procedan.
La única seña de identidad del proyecto será el Título.

5. Al proyecto se adjuntará un sobre cerrado, en cuyo
exterior se señalará el Título del proyecto y en su interior con-
tendrá los siguientes datos y documentación:

- Título del proyecto.
- Datos personales del autor/a o autores/as: Nombre,

dirección y teléfono particular, DNI y Centro Docente en el
que están matriculadas en el curso 2005-2006 cada una
de las personas que presentan el proyecto.

- Declaración firmada por el autor/a y autores/as de que
el trabajo es original y que no ha sido premiado ni publicado
anteriormente.

6. Serán excluidos del concurso los proyectos que no
observen lo especificado en alguno de los apartados anteriores.

7. Los proyectos que se presenten contendrán la docu-
mentación necesaria para explicar la idea de la empresa y
la viabilidad de la misma. A modo orientativo, el proyecto
incluirá:

- Descripción de la idea de negocio.
- Propuesta de forma jurídica, nombre y anagrama de

la empresa.
- Plan de marketing (análisis estimado de la demanda

y de la oferta potencial del producto, definición del producto
o servicio, fijación de precios, distribución y actividades de
publicidad y promoción).

- Ubicación e inversiones necesarias para su funcio-
namiento.

- Plan de recursos humanos (organigrama de la empresa,
número de personas, descripción de puestos, coste de per-
sonal).

- Estimación de ventas (fundamentada en el estudio de
mercado).

- Financiación propia y ajena.
- Justificación de la viabilidad del proyecto (estimación

del beneficio especificando gastos e ingresos).

B) Criterios de selección.
Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta

los siguientes criterios:

- Originalidad de la idea y carácter innovador del proyecto.
- Calidad del proyecto y su presentación.
- Grado de utilización de las tecnologías de la información

y la comunicación.
- Viabilidad del proyecto y su argumentación.

C) Lugar de presentación.
Los proyectos deberán presentarse en los Registros de

las Delegaciones Provinciales de Educación, o enviarse por
cualquiera de las vías expuestas en el artículo 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o en el artículo 51
de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma, y en el buzón de documentos de las Delegaciones del


